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D. José Moll Camps.
D. José Amador Monfarte Díaz.
D. José María Mor,eno Amezcua.
D. José Ricardo Morera Abad.
D Juan José Moxó MontoHu.
D Pedro Munné Mas
D. Gilberto José Navarro Artiles.
D. Ramón Niub6 Daniel.
D. Benito -Nomdedéu Tabella
D Felipe Olivares Martín
D Modesto Orduña Serra
D José Miguel Otaolaurrnchi Fernández.
D gmilio Pérez Guerra.
D. Angel Pérez Vara,
D. Jorge Pie Gareia.
D. Joaqum PIa Cornos.
D. Luis Alfonso Pons Torré..
D. Agustín Prada LóPez.
D Antonio MarcoR Rabadán Fornies.
D. Lucas Raya Cortés
D José Miguel Rayón Mart·ln.
D. Santiago Ripol Girona
D. Juan Romero Corchado.
D. Luis Sánchez Massa
D. José Maria Sánchez Tapias.
D. Juan Sanjust Giménez
D. Manuel Sans Segarra
D. Alfonso Sa.ntiso Feneiro.
D. José Oriol Sellé:-. Ferrando.
D Julio JoSé Sentl::: Chimeno.
D Joaquín Seró González
D Juan Solsona Miró
DRamón Sostres Ferrer.
D. Antonio duros Batlló.
O.a Maria Luisa Surroca Val1mel1s.
o. José Luis Taberner Zaragoza.
D Isidro Taribó Burgués'
D. José Mana Teixidó Reverter.
D Casimiro Tolós Subirats.
D. José Antonio Trigueros Castillo.
D. Francisco Xavier Vadell Miranda.
0.& María Josefa del Valle Lifián.
D. Q'alentin Valls Arará.
D. JOB~ Luis Vfa-Dufresne Santos de Lamadrid.
D. José Vidai Teixidó
D Manuel Vilá Masmiquel.
D. José Visa Miracle
D. Emilio Viver Mantesa.

J:l TrIbunal calificaaor ha Quedado constituido en la siguien
te forma:

PresIdente: Don Enrique Miralbell Andréu. Delegado de Ser·
vicios de Sanidad y Asistencia Social.

Secretuio: El de la Corporación. don Juan Ignacio Berme
jo y Glronés.

Vocales:

Don Miguel Sales Vázquez. y como suplente don Adolt'o A:¡,oy
Castafié, Catedrático de la Facultad de Medicina de la Univer·
sidad de Barc~ona.

Don Luis Trias de Bes. representante del Colegio Oficial de
Médicos de Barcelona

Don Angel César GH Rodriguez,y como suplente don Pedro
Lluch Capdevlla representant.e de la Dirección General de Ad·
ministración Local; y

Don Manuel Martinez González. Decano de Asistencia Mé
dica y Social.

Se convoca a los aspirantes admitidos para realizar el pri
mer ejercicio de la oposición previsto en la base octava de la
convocatoria. Que se celebrará el 22 de septiembre de 1969. a
las once- horas en el ."alón de laR Crónicas de esta Casa Sede
Consistorial.

Lo que se pUblica en cumplimiento de lo dispuesto en las
baSes 6.a y 10 de la convocatoria y en los articulos 5.0. 6.0 Y 7.0
del Reglamento General pat 8 Ingreso en la Administración PÚ
blica de 27 de junio de 1968.

Barcelona. 2 de agosto de 19069.-El Secretario general. Juan
Ignacio Bermejo y Gironés.-5,22:5-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Lugo 'POr' la
que se transcribe relación de aspirantes admtttdos
al concurso de méritos convocado para ascenso a
una plaza de Jefe de Sección de la Escala Técntcc>
Administrativa de esta Corporación.

Se transcribe la lista provisional de admitidos y exclUidos
al concurso de méritob para ascenso a una plaza de Jefe de
Sección de la Escala Técnico- Administrativa de este AYW1ta
miento, anunciado en el «Bolettn Oficial del Estado» números 72.
de 25 de marzo, y lOó. de 3 ::'le mayo de 1966. y en el «Boletín
Oficial» de la provincia números 64. de 18 de marzo. y 92. de
28 de abril de i 966.

Adm.itidos:

D Waldo Goy Diaz
D_a María de ios Angeles Gullón Campoamor.
D Manuel Iglesias Solaún

Excluidos:

Ninguno.

Lo que se nace público de acuerdo y a los efectos preveni
dos en el articulo 5, apartado 2. del Decreto 1411, de 27 de ju
nio de 1968. concediéndose un periodo de reclamaciones por
plazo de quince dias. a tenor del articulo 12] de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Lugo 1 de agosto de 1969.-EI Alcalde.-5.243.A.

III. Otras disposiciones

«Unión Eléctrica Madrilefia. S. A.», na presentado el pro
yecto de colUltrucción de las obras complementarias de los a.pr()
vechamlentos df:-l tramo Iluperior del rio Alberche. para pro
ducción de energia. en cumplimiento de la Orden ministerial
de 22 de diciembre de 1960, veste Ministerio ha resuelto:

Al AprODar el provecttJ de construccl0n de lab obras com·
plementarias de IOl:! a..ovechamientos del tramo superior del
no Alberche para ptoducción de energía, suscrito en Madrid
mayo de 1962 oor lOfl Ingenierofl de Caminos don Luis Fedria
ni lserD Y don Alfredo Le:; F'lortstan, en cuanto no result·e
modificado por ·la,r; si.¡;uientel' prescripciones

al En las obras dI" los tres saltos se correglran los tlefec
toe del terreno con con.so1idac1ones de éste adecuadas Y. en

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la DirecCión General de Obras
Hidráulicas por la que se. hace pública la aproba
ción ,del proyecto de construcetón de obras de los
aprovechamientos del tramo superior del río Alber
che. para producción de energta. presentado vor
«Unión Eléctrica Madrileña. S A.».

especial. Se inyect.ará con lechada de cemento eJ trasdós de las
galerías a presión. •

b) En las captaCiones de los arroyO!:; del Pontón o Oh"
rrerón se dispondrán desagües de limpia junto a las tomas.

el En la cerrada de Mijareb, después de excavar la roca
meteorizada. se realizar4 un cuidadoso trabajo de lavado y
consolidación con inyecciones de lechada de cemento de las
zonas de roca diaclasada que Pueda Quedar afectáda. por 1&
cimentación de la presa

d) En la junta- más corta, situada por enc1ma de! desagüe
de fondo. se dispondrá un armado debajo de la misma. para
evitar su prOlongaCIón por efectos térmicos. protegiendo ast el
desagüe .

e) Para evitar erosloneb en el .cauce por la descarga del
aliviadero y del desagüe de fondo Se protegerá el cauce indi
cado en la zona de impacto, con una cubeta de anulación d&
energía debidamente revestida V protegida.

f) En el dE'Sagtie de fondo las do!' compuertas seriLn d&
tipo deslizante

g) Se dispondrá en la ·parte de· aguas abajO de la presa
una red de cunetas de recogida de filtraciones y una lnstala-
ción de aforo con lirnmgrafo en el colector general de aquélla&.

h) para contra! de deformaciones de la presa se dispJ)Ddrá
en la coronación de' esta un dispOSitivo de colimación desd&
bases fija~ situadas en t,erreno naturaL . ~ .

La Coml¡;aría de Agua8 del Tajo podrá aut.orizar pequef\aa
variacione~ del proyecto Que tiendan a su perfeccionamiento,
sin alterar las caraeterfsticas ,esenciales de la concesión.


